
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete de octubre de dos mil veintidós 

 
REF. Solicitud Conversión Proceso No. 11001400302720180010200 
 

Encontrándose al Despacho la solicitud de conversión de títulos judiciales 
presentada el 28-09-2022 por DIANA ALVIS TORO para el proceso No. 
11001400302720180010200 de conocimiento del JUZGADO 27 CIVIL DE 
MUNICIPAL de esta ciudad, se DISPONE:  
 
Que si bien es cierto que los títulos judiciales referenciados por la interesada 

(No. 400100007817788 por $1.614.392,oo M/CTE y No. 400100007879679 
por $403.598,oo M/CTE) reposan en esta Sede Judicial, e inclusive, tal como 
lo informa la Secretaría el 14-10-2022, dichos dineros aparecen asociados al 
radicado en cita y la CC 1.010.176.081, misma que además no presenta 
litigios en esta Sede, también lo es que dentro del trámite de la referencia 
no obra pronunciamiento alguno del Juzgado Municipal antes referido 
mediante el cual se corrobore la información suministrada por aquélla, 
pudiendo ser necesario el dicho del que tiene competencia sobre el asunto 
para no incurrir en yerros respecto a transacciones que versen sobre las 
sumas en comento.  
 
Así las cosas, por intermedio de la Secretaría, OFICIESE al JUZGADO 27 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. para que, en el término de cinco (05) 
días siguientes a la comunicación, informe lo correspondiente frente a la 
petición de la allí demandada. ANÉXESE copia de la solicitud arrimada por 
ésta, así como del informe secretarial del 14-10-2022.  
 
CÚMPLASE ()  
La Juez,  
 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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